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Resultando que la opositora propuesta con el;. número 2, doña

Maria JOO4I del Castillo Utr1lle. no ha p"...ntado, d...tro del
plazo señalado para e]lo,)a cIlrtlllcaclon acreditativa de las
eireu.nstancias que la. .naoiIitan para concunir a la oposición
restrlnglda ;

Vi,sta la Orden de convocatoria de la. citada. _OpOOic~,.¿.,la Re
glomentac1bn <leI1era.! para el lngreoo en la l/'UtlC!ón ....."ica de
27 de junio de 1968 y disposiciones legaJes de general apllca~

ci6n;
Considerando que la tramita.c1ón de la oitada: oposición .se ha

ajustado a las normas contenidas en la orden de su convoca
toria y demás dispos1ciones reglamentarias y que durante el.deR
arrollo de la misma. no se ha formulado protesta ni reclama
ción alguna en contra de 10 actUado;

considerando que dofia María Concepción Fernánde~Ví1la
mil Rooyo, propuesta por el 'I'ribunal eonel nÚJuetO 1, ha sido
ya nombrada con fecha 8 del actual Profasora.. de término de
«Historia del arte», en virtud de opOS1clóIlclibte, por lo que no
puede ser nombrada de nuevo .rnedi&n,teopooteión restrtngtda
para el m1&no Cuerpo y enseñanza;

Considerando que doña Maria José del Castillo, Utr1lla., pro
puesta con el número 2, no puede tampoco ser nólU,brada.. puesto
que no ha. presentado' en elplaw ~, treinta días, cert1ficaei6n
Justlt1eattvA de que reúne loa r~U18ito&e1llg1dOB' en la nonna
lIt 4.", a) y b) de 11:\ convocatoria pa.r'& oonelittitB la oposicion
restringida, por 10 que, de acuerdo con el artleulo 11, 2. de la
Reglamentación General para el Ingre80 en. la. Función púbH
cay 19 de la 0rde11 de cOIlVQcB,tor1.a,' todas sUS Retuactone."I ha.TI
de quedar, anuladas,

Eate M1nieterio ha. resuelto:-

1,0 ~a.ra.r no ha lugw la Propllesta, del tribunal e, fa.vor
de dofla Marla· concepción F'ern~ViUamU ft,ftoyo para la.
E¡¡c""la de '!'oledo por haber sido Yllo _rada e<>n lecha 8 del
actual. Profesora de término de dilatoria del arte» en Virtud
de opoe!C!ón llore. . '

< 2.<J Quedan anuladas las actuaciones en, la citada oposición
de dofia Maria José del castillo Utrilla, propuesta. para la Es
cuela de Cádiz, por no acreditar los requifñtos' exigidos.

3.0 En BU eonseeue~f:l'.l. deolarar desierta la provisión de 1M
citadas plazas y, de acuertlQCOUlapropueata del Tribunal,de
clarar asimismo desierta la prOVisión de 1m. de Málaga., Ba-rce-.
lona y Melilla.

Lo digo a V, l, para su conocimiento y efectos.
Dias guarde a. V. l.
Madrid. 24 de julio de: 1976,-P. n.. el Director geUfH'al de

Bellas Artes. Florentino P6rez Embid.

Ilmo. sr. Director pneral de BelláS Artes.

rio, dEl servicio de! RE;l,.lcO o de 1a ArtmlnL"tracíón Local, ni ha
llarse inhabiUtadü paraelejen:iew c;e f"'r!.clOni.:s públicRS,

d} Na padeC€1" defecto físico ni enJermedad inf;~ctoconta..
giosa que le' inhabilite para el ey'rciclo del cargo.

e) Haber aprobado losejereicios y eumplido los requbütos
nece.sarios para la obtención del título de Licenciado en Facul
tad o del correspondiente en l.:lf, B¡,:cuelas Técnícas Superiores.

O Los aspirantes se' comprolJ",eteran w} sus instlJncias a ju
ral' acatamiento .a los Pl'inclpios Fu:ud,"'!,mcrctales del Movimien
to Nacional y demás Leyes F"L:ndan":_(~'ltalc:; del Reino, según se
preceptúa en el apartado e) del ~lTtic.'lilo ~:f (11:' la Ley articulada
de FunGionatlos,

g}La ,licencia de la auto::;f5Jd tU(l'~"~ana {'{)l'ITspondiente.
cuando se trate de ecleshsUc(;s.

h) Los aspirantes lerner5no::', Lrelwr cunJpH6" d Servicio
Social de In. Mujer, snlvo qne S;) hallen i~>:cntos llr: la realización
del mismo.

1) ~l)(mar en la T~¡;;orerül.. de la "':,'njvel'i3id:\':i lOÓ pesetas
por derechos de formación de expecüent.e y 75 pesetas por de
rechoF" de examen, pudiendo electuarIo kmh:'en lileclinnte' giro
postal. Que prevé el artíenlo 66 tic- la Ley {lr~ Pr<H:E'd;rnicnto Ad
minf8trattv&~ upiéndofie a ]:" in~~:,mlcih loC' l'c~'?:unr.i'::1 oportunos.

Quinto,';'Quienrs deseen (Qm:o,,J.' p;:;rte !,:'n ('sj,e 6::m.curso-opo
síción presentaran SUH ínstanc~c; f'IJ el HecLorado de· la Univel'"
sirlad o en cualquiera (h~ les Ci:mtwH ¡m:'vistos en el artícH~

1D 66 de la Ley dePwcedímk,ritü Admi'.1jst:.rativo, dentro del
plazo de treinta días hábiles, cüntP..etos :3., partir d~l siguient,(~

al de la, -publicfi(:ión de la presentr rese::-,!uclón en el «Bolet,hl
Oficit\l del:¡;;''itado». rnanifestamto en lns ~lnisma!1. expresa }' de
talladamente .que: fin la fecha, de ~xpil'ar.lnn del plflm de apm¡~

sión de 801íc.Jt.úd(!'s reürlen todas y cada una de \;)$ condicl{~nes
eXigid,as, acon¡paflándose a aqnéUas los rec1.h03:11stlficatlVos
dé h.aber abonado lQs derecrlo'~ de e-~:a';,'J..;n y 00 i"onnación (le
expediente.

Sexto.~El Mpirante que fi~;::..;ro 1':1 t;~_p.,.. npuesta formulada
por el TtibUl1ftl deherá p:resentn en 0,1 ,Rectorado de la Uni~

versidad v en el pia.zo de treinta día:'3, contados a partir de
la fec1Ui de la luenc.lonada propue¡;¡ts, los _dorumn1tofi a(',redita~
tivosde remllr lascondicio118S y T\'f1',i,,]tos f"vigidos ~n eRta.
convocatoria.

Lo digo a V. l. para ~u conm:ilnie"t" ,\" demás erecta".
Dios guard.e a V. 1. nncho,s aflos.
Madrid, 2Ude agosto de rS?o.:-:--P, 0" el Din'cíAit general Q{;

Enseñan7Al. Stlperlor é lnvestigac!ún, ,lu,¡nl Hchf;vRrnn. <Jangoiti.

Ilmo. Sr. níl'ictor g.eneral de J.;;"si~Üan2'~l 8upnier e Investi
gtt<:ión,

ORDEN de .::.iJ de {tOO ,- ,:le lY/U por la que S~ C01I·
/'ora t'011,C1H·SO"Op(.,,"¡d/m Fl;:r(1 fo. 1lTO'i;i:dán de la,~

pla.¡;.-as de Profc~:cro.'? ud ,{,/(. " que Si' indícau, va
l~an,te>J en la, FlIl:¡,~,!uJ d . :~",.r:¡:¡.~ ';f' la flniversl
lf¡-i:d af' Valladn1j¡1

PrhnerQ.---Conv'-,car el CDt"lCdf2,{H)1.l'),' ';J'n1 dC::H'jHinado t'll lit
Ley de 17 d{' julio de 1963 p~,Lt pron<T 11:\8 plfP,tl..S de, Profe~

sores' adjuntos que a co.nUnua.ciufl E'~ w,¡ican, vacantes en !n
Facultad de Ciencias de la iJnív-fxsid:lc\ t'xoresada. debiendo
ajusta,:r5e el mismo a lo d¡Sr:~lC~.;t.o 1:l Orden ,ministerial de
;, de diciembre de 1f.i46 (((B¡}lr:i:m ,ld Ii:;',t;,'dci)} del 19),
modi:(tcáda por las Ü~! 11 de ~ul'i' ,')61 {{{Boletín Oficial
del E,-¡¡tado» de 13 de lllhYO) y 24 ti'; f:D¡:,ro- (t~, EiJ8 (<<Boletín
Oficia.-l delE¡itadO» de 8 de [ebl'f'j:Ü:. F~~ ',D:no nI. 'a orden de la
Direcdón Genera! de E;1sr;úanz}1, l)-J'Vi- ':~>,~);ri8, d-:;;U de mnvo
de ]91)7' {{{Boletín afieial del F:~1':,~'(lr,8 ti,> n dlC junir'-¡ .

1. «Cúlculo .il1finij,eHirnah~

2, .xMatemáti~{ls t{~'Cj~~'O\'

Se, undo.--'~Los a.spinl.l1U';; (1 :if'2' ]i:i;' (ll p02,esiún del
ti1iulo- de Lkenciado en }',lctLidd j iwi \"éH'f,,:'.spúncliente en las
Bscuelas Técl1tcag Superiores y ::H.'rediLF aaL!el' d2fiempeüado el
cargo de i\yudRnte de Clases :.i,''.' lo ¡:;(n03 durar..té
Uf' afio aCDdémieo complf'tOt (j l>,~¡ - 1) haOCl" p"l'tenecido
durante d misnlotiempo tl un ¡j,a investigación ollcial
o reconocido (1 Cue-rtN doeedr d,,; :\.ifediü . L(;s Ayudantes
t'_compu-fian'm a mIS instan-:ias un rkl Cál.f:t1ráUco bajo
cuya dirección nayan a:ctuadü cm'~o

Tel'cero,-LoB nombramiento'.; qU! n,oJicml como conse-
(nenc¡f~ de resolver f.'f1:t: f'(;!'-(lH'':'>-o;:~<)',ie:,'n. ',:f'ndr;':n 1::1 dlll'Ución
U!;;! cuatro aüus y pod,ú,¡¡ ::;t<' 1))"01 '. m:I:.'" ;;¡:}r viro periodo de
j',:ual durtir::ión. si se \'.n'11plen1:i." (~OW.],';Oh~.:; n'j)amentaria.c;.
(,ori.form.-a a la dtada Le:.' siend) c.(lnd:d,\T) indisrumsable para
f:sta prótTo!Stl. hallarse ~n lWHeS1ÚU rk' iI1,110 (le Doctor,

CUl1rí:o.-'Para ..,.;f admitid,) :t ,}:,ll 1:'n'¡';(>(ipG;~'t{;'.ón se re--
Cll,1ieno las (:I)nr!ieiotlf''i ;;,,'m¡:f'n'{"

a I ~er t>Spañol.
bl Tener cumplidas veintiún ,,::,0;; W~ edad.

ORDEN de 29 deagoslo de 1970 por la que se con
voca concurso ~ op08icfón para la provisión de la
plaza de Projejo/ adjunto' de «Historia de la Len·
gua ..pañola.. fa<J<Ut14 ~ út Flt(;ldta4 de Filosa
jia 11 Letras de la t/nwers14aa de Sal«Tnc¡.nco..

Ilmo. Sr.: A prOpUeitil del Rectorado de }fl.. Universidad He
Salamanca,

FAte Ministerlo ha, resuelto;

Primero.-Convoclir el concurso--oposiclón determinado en la
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor
adjunto en la Facultad de FU,osofia y ~tri\;S de la Universidad
expresada. adscrita & la. enseñanp.. de «.Histllria· de la Lengua
espaftolu. d"biendo ajusta,me t1tn1sllJ,oa. 10 d~pue&to en la
Orden m1n1sterial de 6 de diciembre de .. lift C«BoIetin OficiA!
del Estado» del 19), modificada por las de 11 de .abril de 1961
(<<Boletín Oficial del EstadO)) de 13 de mayo)y:t4- 48 enero de
1968 (<<Boletín Oficial del EstadQ» de,8 de febretQ). ui C(lmo
en la Orden de la. Dirección General deEMe~tula. Universita
ria de 31 de mayo de 1.957 (<<Bqletfn ()f1cial dal Estado» de 21
de jnnlo).

Segundo.-Los aspirantes deberán hallarse, en posesión del
titulo de Licenciado en Facultad (1 del correspondiente en las
Escuelas Técnicas Superiores, JI acreditar haber desempet'iado
el cargo de Ayudante de Clases Prácticas por Jo menos durante
un año académico completo opertenecr o haber pertenecido du
rante el mismo tiempo a un Centro ·C1'e inV6e,tigación oficjal o
reconocido o Querpo docente de Orado Medio: los Ayudantes
acompafiarán a. sus instanciB$ un informe dmCIlitf3drático tJa,jo
cuya dirección hayan actuado como tales

Tercere......El nombranliemto Que' se reaUce come:,. consecuencia
de resolver este concurso-opoSición tendrá 11, d\1I'ación de cuatro
ft,¡íos y podrá ser prorrogado por otro pM10dó d:~ igual duración.
si se cumplen las condiciones reglamentarias. confonne ti la
citada Ley, Blendo candiciónindisperum'ble para esta. prorroga
hallarse en posesión delti.tulo df!< D~or.

cuarto,-Para ser admitido a este cQncurso.-oposición se re"
quieren las condiciones eigüiente,'$:

a) Ser espai101.
bi Tener cumplidQ& veintiún años de edad.
e) No haber aído e&pa,rado, mediante expecliente dlscip1i.na~

•

Ilmo. Sr.. A jJl'opu{-,,'LL dd n-['\~

(Ji' Vel1j,HJ.olHt
Este Minis1-erio \la re;-,\leli,u:

Universidad


